RES. 3467/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE SETIEMBRE DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0002476, Ent. N° 4823/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 08/13, convocada para la “Remodelación de Avenida Presidente Giro”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº  2206/14 de fecha 13.03.14 el Intendente  dispuso adjudicar la licitación pública de referencia a la empresa Ramón C. Álvarez,  (sin incluir el “Rubro 71”) conforme a lo sugerido por la Comisión Asesora, ascendiendo el gasto a la suma de $ 136.144.211 (IVA y Leyes Sociales incluidos);

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 30.04.16 acordó observar el gasto por contravenirse en el proceso del mismo, lo dispuesto por los Artículos 15, 48 y 149 del T.O.C.A.F;
3) que en actuación de fecha 25.04.16 la Dirección General de Obras eleva las actuaciones al Intendente, sugiriendo autorizar la ampliación del 25% de la licitación con asignación a la partida 2016 de FDI,  en consonancia con lo expresado en informe de idéntica fecha por la División Vialidad Urbana, en el cual se señala que existe necesidad de dar continuidad a las obras;
4) que en fecha 12.08.16 la Intendencia notificó a la firma adjudicataria la intención del Ejecutivo Departamental de ampliar la licitación Nº 08/13 en un 25%, que fue aceptada por la adjudicataria en fecha 12.08.16;

5) que en fecha 12.08.16 el Intendente sancionó el Decreto Nº 9447/16 por el cual dispuso que se procediera a la ampliación de la licitación hasta en un 25%;
6) que la Contadora Delegada en actuación de fecha 30.08.16 informa que el Programa 203, Objeto del gasto 3.8.9, tiene su disponibilidad excedida en $ 102.522.672;
CONSIDERANDO: 1) que la ampliación dispuesta encuadra con lo dispuesto por el Artículo 74 del T.O.C.A.F;
2) que sin embargo, se comprometió un gasto sin disponibilidad presupuestal suficiente en el rubro de imputación, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;

2) Devolver las actuaciones. 
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